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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre
Semestre

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

("Diputación Provincial)

7.08 húmeros que se reclamen después de transcu
rridos cuatro, días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO" ptas. los del 
año corriente; 0’7$ ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.

Por cada linea o fracción que . ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, l’sv pesetas. Al original 
acompañará un sello v móvil " de UNA peseta y ui'cs 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
ptevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
" oador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 

enido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

leí Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio _de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín " "Of ic ia l  se baila de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este _ 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los. señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cala 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, jr desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

■ de 1887).

SECCION TERCERA del Palacio Provincial; otra, de pe- —Aprobar cuenta de 1.023,72 pe

Núm. 1.084

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

(Conclusión: Véase 1. O. oúm. 61).

Ponencia de Gobernación

Aprobar las siguientes cuentas: 
una. de 835,30 pesetas, de la Com
pañía Telefónica, por servicio te
lefónico del me® actual; otra, de 
226,44 pesetas, de “Eléctricas Reu
nidas”, por fuerza motriz para el 
Gobierno Civil durante el mes de 
diciembre último; otra, de pesetas 
83,07, de la. misma, por alumbrado 
para el Gobierno Civil; otra, de pe

. setas 890,27, de la misma Sociedad, 
por igual concepto, para el Pala- 
ció ProviiTcial 
otra, de 259,80 
ma Sociedad, 
en el referido

durante dicho mes; 
pesetas, de la mis- 
por igual concepto, 
mes; otra, de pese

tas 790,95, de Hijos de Angel Blas
co, por uniforme para el Vigilante

setas 467.33, de la.
rra", por Seguro de Responsabili
dad Civil del coche de la Pre
sidencia; otra, de 2.161,01 pesetas, 
de “Antracitas Fabero”, por sumi- 
nistuo de, carbón al Palacio Pro- 
v’ncial durante el mes de noviem
bre último, y otra, de 75 pesetas, 
de la Revista “Doce- de Octubre", 
por tres ejemplares de la-misma.

Ponencia de Fomento
Autorizar a la Confederación del 

Ebro para realizar obras en el ca
mino vecinal de Monegrillo a Ose- 
i-a, para reparar el paso de camino 
sobre- la acequia de Osera. .

—Autorizar a D.* M-argar-ita. 
Ibarz, de Bordalba, para realizar 
obras en finca lindante con camino
vecinal. " ■

—Aprobar cuentas de 9.627,27 pe
setas por gastos de conservación y 
ejntretenimienlo. de automóviles, 
maquinaria y material móvil de la 
Sección de Vías y Obras povincia- 
les, durante el mes de diciembre 
último. •

Vasco-Nava- setas, importe del subsidio familiar
satisfecho a los obreros eventuales 
de la Sección de Vías y Obras Pro
vinciales durante el cuarto trimes
tre de 1946.

—Aprobar cuenta de pesetas 
22.663,93. por gastos dé reparac ón - 
del camino de Cogullada a la ca
rretera de Madrid <a Francia^. •

-^-Aprobar cuenta de 704,40 pe
setas pbr gastos de conservación 
de la carretera de Cortes a Borja 
durante el mes de- diciembre, de 
1946.

—Aprobar cuenta de pe s e t a s 
14.342,50, por gastos de conserva
ción del camino vecinal núm. 8, de 
Monegrillo a Osera.

—Aprobar certificación núm. I 
' de obra ejecutada en las obras de 

sustitución del firme del camino 
vecinal de Pastriz, núm'. 314, y 
que sé refiere al acopio de mate
riales. .

, —Aprobar cuenta1 de pesetas
26-787,44 por gastos de reparación
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del camino vecinal núm. 601, de^ 
Calatayud a Embid de la Ribera,^ 
durante los meses de junio, agosto,W 
Septiembre, octubre, noviembre yT 
diciembre últimos.

V’
—'Aprobar cuenta de pesetas 

49.099,94 por gastos de construc
ción del camino vecinal de Orera 
por Ruesca a la carretera de Cala
tayud a Cariñena, en diciembre ÚL 
timo.

—Aprobar cuenta de pesetas 
49.909,96 p!or gastos de construc
ción del camino vecinal de Olvés 
a la, carretera de Daroca a Calata
yud, en diciembre último.

—Aprobar cuenta de pesetas 
90.098,05 por gastos de conMruc- 
ción del camino vecinal de Sos del 
Rey Católico. a UncastiHo, en di- 
ciemíbre último.

—Aprobar cuentas de 50.000, 
99.099,84, 49.996,12 y 49.998,50 pe
setas por gastos de construcción de 
los camiinos vecinales de Piedrata- 
jada a Valpalmas, de Castejón de 
Valdejasa a la carretera de Gallur 
a Sangüesa, de El Buste a Cúnchi
llos y de Monegrillo a Lanaja, res
pectivamente, durante el mes de 
diciembre último.

—Aprobar propuesta núm. 43 
del Servicio de Repoblación Fores
tal, importante 201.980,16 pese
tas, para la repoblaci/m' de 200 
hectáreas en el monte “Bernano 
y Vedado” ‘de Bi-el. .

—Aprobar cuenta, de 29 pesetas 
de Casa Crespo por suminisitros al 
Servicio Forestal.

Ponencia de Cultura "
Aprobar acuerdo del Consejo de 

la Institución “Fernando el Ca
tólico" sobre reajuste interno de la 
Secretaría de la Institución.

—Aprobar acuerdo del Consejo 
de la Institución “Fernando el Ca
tólico” sobre nombramiento del 
Dr. D. Andrés Martínez Vargas, 
miembro del Colegio de Aragón.

—Aprobar acuerdo de la Institu
ción “Fernando el Católico” para 

convocar en la próxima primavera- 
el Pleno del Colegio de Aragón.

| —Construir úna casa para la 
Institución “Fernando el Católico", 
-y encargar al señor Arquitecto pro
vincial la realización del corres
pondiente proyecto. .

Ponencia, de Personal ij Plantillas

Aprobar informe elevado a su 
petición, al Excmo. Sr. Gobernador 
civil .de la provincia, en relación 
con escrito del Rectorado de la 
Universidad. -

—Publicar convocatoria regla
mentaria, restringida para la pro
visión de' una vacante del Cuerpo 
Eclesiástico Provincial, con servi
cio en el Hospital Provincial de 
Nuestra. Señora de Gracia. .

—Conceder premio de constancia 
al Médico del Hospital Provincial 
D. Luis Pérez Serrano Garpía. "

—Aclarar y aprobar adición el 
acuerdo de 13 del corriente, rela
cionada con la qprrida de Escalas 
administrativas.

Ponencia de Hacienda,

Desestimar reclamación formu
lada por D. Joaqjuín Andrés Cá- 
sedas, D. Félix Martínez Uche y 
D. Manuel Martínez Gracia, 
vecinos de C a 1 a t o r a o, contra 
actas de inspección por arbitrio 
provincial sobre la riqueza agrí
cola, del año 1942-43.

—Desestimar reclamación f o r- 
mulada por D. Francisco Orgia Gar
cía, vecino de Múel, contra acta de 
inspección por arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola del año 
1942-43. _ . ' - " ' í

—Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos por obligaciones 
del mes actual.

• SESION DEL DIA 27 -
Asisten: Sres. -García Belenguer, 

Solano, Cavero, Muñoz, Gómez La
guna y Gil Sastre.

Aprobar el acta de la sesión an- 
lerior.

Asuntos de despacho de la Presi
dencia

Dar cuenta de haberse recibido 
testimomos de agradecimiento de . 
la Delegada. Nacional de la Sección 
Femenina. Pilar Primo de Rivera, 
por la felicitación que le envió la 
Corporación por el éxito del Con
greso Nacional de los Colegios de 
Médicos de Valencia, Guadal ajara 
y Las Palmas, por el acuerdo refe
rente a la . construcción de la Casa 
del Médico rural, y del M. I. señor 
D. Teófilo Ayuso, por la fejicita- 
ción corporativa por la distinción 
de que ha sido objeto.'

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia

Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatejli de la. acogida Pi
lar Solsona Hurtado.

—Desestimar instancia suscrita, 
por María Vela Mingóles solici
tando la salida defi nativa del Ho
gar Pignatelli de sus hijas Adelina 
y Ana Campillo Vela.

—Conceder el ingreso en el Sa
natorio Psiquiátrico de Nuestra Se
ñora de Monserrat. en San Baudi
lio de Llobregat, del enfermo Ce
lestino Tabue'nca Lostao.

—Aprobar una Memoria com
prensiva de las actividades des
arrolladas en la explotación de lai. 
Vaquería provincial durante el 
ejercicio de 1946. ,

—Entregar gratuitamente al se
ñor Cura, párroco de Ta Iglesia, de 
San Valero, de esta ciudad, una 
araña de hierro que existe en el 
taller de Cerrajería del Hogar Pig- 
úatelli. y que se autorice a este ta
ller para que construya el copete 
metálico de la pila bautismal de 
la referida Parroquia.

—Aprobar la Memoria compren
siva de las principales actividades 
desarrolladas en el Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gra
cia durante el ejercicio de 1946.

—Aprobar relación de lactancias 
suministradas durante el mes de 
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¡diciembre último por la '‘Gota do. 
Leche” a niños pobres de esta pro
vincia, importante. 980 pesetas.

—Aprobar cuentas por estancias 
causadas durante el cuarto trimes
tre de 1946 por variós enfermos de 
esta provincia, en diferentes Esta
blecimientos Psiquiátricos, ¿mpor- 
tantes 32.663,50 pesetas.

—Aprobar facturas por suniiLis- 
Iros de artículos con destino al 
Hogar Pignatelli, importantes pe
setas 29.220,72; a la Vaquería Pro
vincial, 9.225,20 pesetas, y a la 
Maternidad e Jnclusa Provincial; 
Ú.213,63 pesetas.

—Aprobar relación de obligacio
nes contraídas por los dós Depar
tamentos del Hogar Infantil de La- 
Jalayud durante el mes de diciem
bre último, importantes en Iota! la 
cantidad de 86.650,87 pesetas

—Aprobar relación de obligacio
nes conlrardas por el Hogar Pigna
telli durante el mes de diciembre 
último, importantes 83.907’53 pe
setas./ * .

—Aprobar cuenta de ingresos y 
gastos ocurridos en el Hogar».Pig
natelli durante , el mes de diciem
bre último, importantes la cantidad 
de 211’20 y 4.365 pesetas, respecti
vamente.

—Adjudicar definitivamente el 
arriendó de la Plaza de Tonos a 
I). Manuel Martínez Elizondo.

—Celebrar subasta para las obras 
de cerramiento del solar de la calle 
de la Maternidad.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes- cuentas: 

una, de 2.715 pesetas, de Antigua 
Cochera de Antón, por diversos ser
vicios de coche prestados a la Cor
poración; otra, de 3.060 pesetas, del 
Negociado de Gobernación, por die
tas devengadas . po| los Gestores 
Sres. Gil Sastre, Clemente Morón y 
Fuster Arpal, en viajes y estancias 
a.. esta qapital, para cumplir sus 
deberes como Diputados, y otra, de 
2.016 pesetas, de Casa. Secando, 
por accesorios para el coche de la 
Presidencia.

:—Autorizar a la Presidencia, de 
la Corporación para realizar todas 
Las gestiones precisas a efectos de 
conseguir la importación d e dos’ 
coches con destilo al 'servicio ofi
cial de la Corporación.

Ponencia de Fomento
Informar favorablemente petición 

de instalación de línea eléctrica a 
la Azucarera de Aragón.

—Autorizar al señor Alcalde de 
Mallén para realizar obras en fin
ca lindante con camino vecinal.

—Autorizar a D. Manuel Nadal 
para efectuar poda de los árboles 
del camino vecinal número 21, de 
Pedrola a Remolinos.

—Desestimar petición de D. Eu
genia Calvo, que solicita se le 
arriende la casilla • del camino de 
Pastriz para vivienda.

Ponencia de Cultura
Acceder a lo solicitado por A'&- 

censión Gimeno, y concederle pró
rroga en la subvención que se le 
concedió para ampliar sus estudios 
de canto.

—Adquirir cuatro ejemplares de 
la obra “Miscelánea Musical Ara
gonesa”. . ,

—Aprobar presupuesto para 1947 
de la Institución “Fernando el Ca
tólico”.

—Designar al señor Presidente 
de la Corporación como Vocal de 
la Comisión organizadora del • ho 
menaje a D. Mariano de Paño, a 
petición de la Real Academia de 
Nobles y Bellas Arles "de San Luis.

Ponencia de Personal ij Plantillas
Conceder el premio de constan

cia. a los empleados provinciales 
D. Carlos Hinojar, D. Luciano Mar
cos y D. Angel Forcano Franco.

—Declarar una: vacante de Prac
ticante numerario de la Beneficen
cia provincial y proceder a la re
glamentaria corrida de escalas.

—Señalar los jornales que han 
de percibir el personal eventual 

que presta sus servicios en la Va
quería provincial. '

—Conceder una gratificación para 
el personal encargado de la admí- 
'nistración de la Vaquería provin
cial.

Ponencia de Hacienda.

Desestimar reclamación de don 
Francisco Martínez, de Morata de 
Jalón, contra acta de inspección 
por arbitrio provincial sobre la ri
queza agrícola de 1942-43.

—Acceder a reclamaciones xpn- 
tra actas de inspección por arbi
trios provinciales sobre la riqueza 
agrícola, formuladas pór D. Pedro 
Orga, D. Manuel Pelayo, D. Teófilo 
Martín y doña Ana Marqués, de 
Muel; D. "Juan Valero Garza, don 
Jo-sé Romero, doña Isabel Casas y 
doña Agustina Guerrero, de Riela; 
IX Juan Navarro y D. Juan Ladosa, 
de Magallón; D. Alfreclo Medina y 
D. Tomás Palazóh, de Morata de 
Jalón; D. Francisco Gascón, de Ni- 
güella; doña Teresa Molirrer, de 
Luna; I). Primitivo Gimeno, de 
Orera de Calatayud; D. Pablo Poza, 
de Calatorao, y D. Pascual López, 
de Lumpiaque.

—Aprobar los saldos de las 
cuentas de créditos y tesorerías 
concertados por esta Corporación 
con el Banco de Crédito Local de 
España, y Caja "General de Ahorros 
y Monte de Piedad, de Zaragoza, 
referidos al 31 de diciembre últi
mo. .

Ruegos, preguntas g proposiciones

El Sr. Gil Sastre de que habían, 
sido concedidas varias subvencio
nes para el Paro Obrero, a distin
tos pueblos de la provincia.

Lo que se hace público en este 
periódico .oficial para genera] co
nocimiento.

Zaragoza, 10 de marzo dé 1947. 
El Presidente, José María García- 
Belenguer.
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' Núm- 1.067 •

Moistiatión ie Propiedades y Miirión Teiritol de la proYinria de Zaragoza
Cumpliendo lo ordenado por la Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial, se publica en 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  la.adjunta TABLA DE VALORES para la investigación de la riqueza rústica y pecuaria en 
la provincia de Zaragoza y la circular del mencionado Centro directivo, fecha 11 de noviembre de 1943, sobre 
la aplicación y efectos qye la mencionada tabla de valores ha de tener respecto a los municipios y parti
culares. • .

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES 

' Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Provincia de ZARAGOZA

SERVICIO DE AMILLARAMIENTO
INVESTIGACION DE LA RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA

TABLA DE VALORES con los promedios máximos y mínimos por hectárea y cabeza de ganado.

VALOR EN VENTA VALOR EN RENTA BENEFICIOS LIQUIDO IMPONIBLE

CALIFICACION DE CULTIVOS 
Y APROVECHAMIENTOS Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo •

Cultivos de regadío:

1. Hortalizas.......................................
’ 2. Cereales y otros............................

3. Frutales: a) Olivo....................
b) Viña . . ................  

c) Otros frutales.. -
Cultivo de secano:

1. Cereales...........................................
2. - Viña.................................................
3. Arbolado: a) Olivos .............

b) Almendros ...
^Vfontes:

1. Alto frondosas: a) ........... 
. b) Cañas ...

2. Pinares: a) Pino silvestre . • . 
. . b) Pino carrasco -...

3. Monte bajo y matorral..............".
4. Adehesado............... .. ..................
5. Montes puro pasto......... ............

50.000
25.000
15.000
12.500
40.000

3.000
6.000
8.000
5.000

3.000
3.000

600
600
600
400
200

25.000
5.000
5.000
4.000

10.000

500
' 1.500

2.000
1.500

500
600
300
100
200
140
60

1.500
750
600
500

1.600

120
240

5 320
200

150
150

30
30
30
20
10

750
200
200
160
400

20
60
80
60

25
30
15

5
. 10

7
3

1.900
450
350

1.300
1.900

130
. 610

130
300

260
550

30
40
25
40
15

150
100

50
190
800

10
90
10
40

75
150

15
. < 5

6
5
1

3.400
1.200

950
1.800
3.500

250
850
450
500

410
700

60
70
55
60
25

900 
.300
250
350

1.200

30
150
90

100

100
180
30

. 10
16
101______i

VALOR EN VENTA VALOR EN RENTA BENEFICIOS LIQUIDO IMPONIBLE

GANADERIA
Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo

Labor; . -
1. Vacuno ...........................................
2. Caballar............................................
3. Mular................................................
4. Asnal................................................

Granjeria:
1. Caballar............ _.............................
2. Vacuno de leche............................
3. Lanar.................................. ........... ..
4. Cabrío...........................................
5. Cerda de carne ..........................

Colmen as: 
Fijistas......... ".................

Movibles............... .......................

3.000
3.400
3.400
1.200

10.000
5.000

250
" 300

1.200

1.500
1.500
1.500
1.000

5.000
2.500

150
160
600

. 150 
170 
170

60

500 
250

10 
15 
60

75
75
75
50

250
1257,5

8
30

..

150
170
170

40

' 250
150

8
10
40

65
65
65
30

100
75 

6'5 
7

30

Tvtedia:

220
- 240

240
90

550
300

- 16
20
80

40
200

Madrid, 25 de febrero de 1947.—El D irector general, Justo González.
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CIRCULAR
de la Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial, fecha 11 de noviembre de 1943, dictan

do normas para la aplicación de la tabla provincial de valores, aprobada por dicho Centro directivo.
mitad, de la última o del general entre cada máximo y 

-mínimo de la tabla. Cualquier concesión en este sentido 
daría lugar a numerosas reclamaciones y desvirtuaría la 
eficacia en la función de los Inspectores.

En tales casos se hará ver a los Ayuntamientos que la

I. EüoUicíórv económica. —La aprobación de las tablas 
de valores provinciales no representa el fin de una actúa- 
ción, sino el principio de un ciclo de trabajos encaminados 
tanto a corregir progresivamente los errores gue contengan 
y a subsanar las omisiones en que se haya incurrido, como 
a conseguir que constituyan un documento vivo que en 
años sucesivos se vaya adaptando a la evolución de las al
teraciones económicas de los distintos aprovechamientos 
de la agricultura, los montes y la ganadería de la_ provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma 7.a de las 
Instrucciones de 25 de junio de lí)43. También han de refe
rirse a estos efectos las normas 3.a a 6.a de las mismas Ins
trucciones en relación con 1^. circular de 14 de febrero de 
1942, cuyo contenido íntegro es de aplicación para los fines 
expuestos. .

II. Detalles progresivos.- El examen de conjunto de las 
tablas aprobadas o’en tramitación hasta la fecha, pone de 
relieve su característica dominante de sencillez y concre
ción. El principio de una labor tan compleja e importante 
no podía ser otro, a menos de incurrir en un exceso de ca- 
suismo que aumentara las posibilidades deei'roral iniciar 
su aplicación de carácter general. Pero es preciso que el 
contraste con la realidad las vaya completando a medida 
que el avance en los trabajos aconseje matizar lo que re
sulte excesivamente global o sintético. . .

III. Zonas provinciales.—Sicbcalificaciones.— El princi
pal defecto para una tabla de valores, que ha de tener la 
aplicación automática requerida en virtud de las normas 
11 y 29 (apartado a) de las Instrucciones de 25 de junio de 
1943, estriva en la excesiva latitud entre sus promedios 
máximos y mínimos. La obligación de diferenciar sólo en 
las tres clases de bueno, mediano y malo, tanto para el 
conjunto de un cultivo local respeto de la provincia (nor
ma 2.a) como para una tierra dentro del municipio (nor
ma 29), podrá dar lugar a deficientes encajes dentro de la 
tabla de valores, siempre que los máximos y mínimos se 
hallen muy distanciados en la tabla provincial. .,

Deberán, por tanto, estudiarse, para su incorporación a 
la tabla, todos los seccionamientos posibles y convenientes, 
dentro de tales cultivos o aprovechamientos, en principio 
excesivamente sintetizados. Para ello se acudirá en primer 
término a la fijación de las zonas provinciales característi
cas para cada calificación genérica déla tabla, fijando el 
sector en que cada cultivo de zona deba, encajarse dentro 
de la latitud fijada en la tabla provincial. En segundo lu
gar se subcalificarán los cultivos dentro de cada zona en 

" la forma que resulte más conveniente para concretar los 
desniveles normales que deban existir entre los máximos y 
los mínimos, con el fin de asegurar el éxito de una aplica
ción automática; -

Y todo ello deberá hacerse dentro de la mayor claridad 
y precisión, para no llevar a la tabla conceptos oscuros 
que puedan inducir á errores de interpretación. Cuando el 
estudio del seccionamiento o subcalificación de un cultivo 
de la tabla esté suficientemente contrastado con la prácti; 
ca, se promoverá la alteración correspondiente, según se 
ordena en la norma 7.a de las Instrucciones citadas. ■

IV Alteraciones.—Para promover alteración en la tabla 
provincial de valores deberá procederse con cautela o di
ligencia, según se trate de alterar los valores extremos vi
gentes o de seccionar y matizar los ya acordados. ,

Para lo primero se tendrá presente que la alteración de 
los valores extremos sólo debe acometerse cuando el trans
curso del tiempo lo aconseje por haberse alterado conside
rablemente la economía provincial de algún cultivo y se 
halle probado que dicha alterac'ón alcanza el 20 por 100 de 
los líquidos extremos de la tabla. En cambio, la matización 
de valores entre los máximos y los mínimos de una califi
cación deberá acometerse tan pronto como la práctica lo 
aconseje para la mejor clasificación o localización de vaio-. 
res dentro de la tabla.

V. Cartillas municipales. — Sera frecuente que los 
Ayuntamientos aleguen, aun en el caso de hallarse de 
acuerdo con que algún cultivo es bueno o mediano dentio 
de la provincia o zona provincial, que no se hallan conioi- 
mes con los valores asignados al municipio por considerar 
que deben aplicárseles los mínimos de la tabla.

En dicho supuesto o en cualquier otro que no se refiera 
concretamente a posibles discrepancias sobre si el cultivo 
local en globo debe considerarse como bueno, mediano 
o malo dentro de la provincia, se hará ver a los Ayunta
mientos que el Inspector del Tributo ha de atenerse a un 
estricto automatismo, al no concedérsele facultad para 
apreciar y matizar fuera de los promedios de la primera 

norma 15 (párrafo 3.°)'les ampara para que puedan oponer 
las cartillas evaluatorias formuladas para el término mu
nicipal con arreglo a lo ordenado en el Reglamento de 
30 de septiembre de 1835 y disposiciones complementarias. 
No deben alegar ignorancia los Ayuntamientos sobre este 
particular, ya que el artículo 5.* de la Ley de 26 de sep
tiembre de 1941 les recuerda la obligación de conservar y 
depurar constantemente los amillaramientos y registros 
fiscales a su cargo, insistiéndose sobre el particular en la 
norma 13 de las Instrucciones de 23 de octubre de 1941 y 
normas 1.a y 91a de las de 13 de marzo de 1942.

Pero tal facultad de formular y presentar sus cartillas 
no puede suspender el trámite ni los efectos de las inves
tigaciones iniciadas por la Inspección, salvo en el caso de 
que se hallen formuladas y presentadas en tiempo hábil 
para que por parte del Inspector en funciones se acepten 
tales cartillas, si se consideran fundadas. Entonces, el tér
mino quedará fuera de la clasificación automática provin
cial, y, en caso contrario, las cartillas formuladas seguirán 
su trámite como expediente de alteración para darles efec
tividad cuando tengan carácter firme y en la forma y mo
mento que corresponda, pero siempre sin suspender el trá
mite ni los efectos de la inspección practicada.

VI. Aplicación coercitiva- a los Ayuntamientos-—La ri
gidez y automatismo en la aplicación de los preceptos a 
que se refieren los apartados anteriores no ha de parecer 
injusta en ningún caso, ya que resulta indispensable para 
la eficacia y ejemplaridad de la inspección. Aún en el su
puesto de que las cifras resultantes no queden exactamente 
encajadas en el efectivo valor de algún cultivo o aprove
chamiento, se trata de obtener índices relativos de las ri
quezas parciales del municipio a los efectos de llegar al 
señalamiento municipal para rectificar las impropias ci
fras de riqueza que rigen actualmente. El Ayuntamiento, 
al distribuir dichas cifras, puede matizar la relatividad 
dentro del municipio. ’

Dicha corrección ha debido efectuarse con anterioridad 
por los municipios, no sólo a consecuencia de las obliga
ciones impuestas por los Reglamentos de 30 dé septiembre 
de 1885, sino también por las que les imponen la Ley de 
26 de septiembre de 1941 e Instrucciones de 23 de octu
bre de 1941 y 13 de marzo de 1942. En estas últimas disposi
ciones se conceden a las Corporaciones municipales im
portantes beneficios que no les otorgaba la legislación an
tigua del Amilla*amiento. No podrá extrañar, por tanto, 
a ios municipios, que ante el abandono e inacción de sus 
Ayuntamientos, la Inspección de Hacienda salga al paso 
de la persistencia en su actitud negligente y adopte deter
minaciones coercitivas para terminar con el actual estado 
de cosas, siempre dentro del cumplimiento estricto de las 
normas legales promulgadas para conseguir la eficacia 
y ejemplaridad de la inspección. En manos de los Ayun
tamientos se han puesto todos los medios necesarios para 
que puedan cumplir sus obligaciones en forma que no 
sólo no le resulte onerosa, sino que pueda constituirles un 
apreciable y constante beneficio.

VIL Investigaciones particulares. —Respecto a los con- 
tribuyentes^n cuanto se refiere a las investigaciones par
ticulares, también se les hará saber que su obligación de 
declarar las bases tributarias es tan antigua como la im
plantación de los amillaramientos. A partir del artículo 45 
del Reglamento' de la Contribución Territorial de 30 de 
septiembre de 1885, que declaró que los propietarios esta
ban perpetuamente obligados a declarar, esta obligación 
se ha recordado sistemáticamente en cuantas disposiciones 
fiscales se han dictado hasta la fecha, entre las que pue
den citarse los Reales Decretos de 10 de agosto de 1923 y 
l.ede enero de 1926 y las Leyes de 4 de marzo de 1932 y 
30 de diciembre de 1939, para silo citar las más importan
tes. El artículo 11 de la Ley de 26 de septiembre de 1941, 
concedió un plazo extraordinario para que los contribu
yentes cumplieran sus obligaciones. Transcurrido con ex
ceso el plazo marcado, no ha de extrañar a los contribu
yentes que persisten en su acción defraudadora, que la 
Inspección de Hacienda actúe dentro de las normas lega
les con toda severidad. . .

Zaragoza, 11 de marzo de 1947.—El A Imimstrador, Joa
quín Ariza. ________ __

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla 
ajeniarlos se hallan expuestos al púhll 
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan , 
los siguientes documentos para 1947 pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué 
Dos las reclamaciones que estimen con 
venientes.

’ Cuentas municipales
- 1.098.—Romanos

1.105. —Baduies
Espedientes de habilitación de crédito

1.111. —Santa Cruz dé Moncayo 
Ordenanzas de exacciones

1.100. —Contamina
Ordenanzas -municipales

1 .099.—Valtorr.es
1.102. —Valmadrid

Padrón municipal de habitantes
1.109. —Mallén 

t-, «supuesto municipal ordinario
1.100. --Contamina 

.1.101.—Fuencalderas
Rectificación ■ del padrón municipal de 

habitantes
1 .097. — Luesia

Recuento de ganadería
1 .093.—Mon real de Ariza
1.097. —Luesia
1.099.—Valtorres 
1.107.—Torrellas

* * * .
Núm. 1.133

BARDALLUR
Pur todo el mes de marzo se admiti

rán en la Secretaría de este Ayunta
miento las alias y bajas que los contri- 
buyenles hayan tenido en su riqueza 
rústica y urbana, previa presentación 
de los documentos justificativos de la 
transmisión y carta de pago de haber 
satisfecho a la Hacienda los derechos 
reales correspondientes. .

Asimismo se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento el 
recuento de ganadería para el presente 
año, al objeto de oír las reclamaciones 
que contra el mismo puedan presentarse.

También se encuentra de manifiesto . 
y al objeto de oír las reclamaciones per
tinentes las cuentas municipales del 
mismo.

Bardallur, 15 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, Damián Martínez.

Núm. 1.134 
PLENAS

Durante el mes actual, se admitirán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los contribuyentes 
vecinos y hacendados forasteros hayan 
tenido en su riqueza rústica y urbana, 
mediante la presentación de los docu
mentos legales que acrediten la trans

misión y el pago de derechos reales a 
la Hacienda Pública.

Plenas, 5 de marzo de 1947.—El Al
calde, Isidro Luño.

Núm. 1.121 
LA MUELA

Durante el presente mes de marzo y 
en los días y horas hábiles de oficina, 
se admitirán en la Secretaria ele este 
Ayuntamiento las declaraciones de altas 
y bajas en la contribución rústica y ur
bana que se presenten acompañadas 
de los documentos justificativos de 
transmisión de dominio y cartas de pago 
de derechos reales correspondientes, 
todo ello a afectos contributivos en el 
año de 1948.

La Muela, 12 de marzo de 1947. —El 
Alcalde, Timoteo Marco.

Núm. 1.119
LOBERA DE ONSELLA

Para poder formar el apéndice al ami- 
llaramiento y el recuento de ganadería 
a los efectos de tributación por contri
bución territorial, rústica y pecuaria en 
el próximo año de 1948, se requiere a 
todo contribuyente de este término mu
nicipal, tanto vecino como forastero, 
para que presente en la Secretaría du
rante todo e| mes de marzo las alteia- 
cioiíes habidas en su riqueza, previa 
justificación de las mismas por docu
mento legal que acredite el pago de los 
derechos reales a la Hacienda Pública.

Lobera de Onsella, 9 de marzo de 
1947.—El Alcalde, Félix Vives.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.132

Junta de Regantes de Civán 
c a s pe

Convocatoria
Para la celebración de la Junta gene

ral extraordinaria el día 30 del corriente, 
en cumplimiento de lo acordado en la 
anterior, a fin de dar cuenta de hs ges
tiones realizadas por la Directiva en los 
asuntos siguientes:

Primero. Lectura del acta anterior.
Segundo. Continuación o anulación 

de los Guardas jurados particulares de 
esta junta.

Tercero. Dar cuenta de las nuevas 
tarifas de aguas impuestas por la Con
federación del Ebro para el año actúa’.

Cuarto. Resolver propuestade venta 
de bienes propios de esta Junta.

Quinto. Ruegos y preguntas.
Caspe, 15 de marzo de 1947.—Por 

la-Junta de Regantes de Civán: El Pre
sidente, Luis de Llana.

TiP. HOGAR PlGNATELtl

M.C.D. 2022


